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Be swerike sa ia eacusia-SipstrAflte, caU» fie Ih  i£U«fls»*dU alnere 4,
Lee sucrlatoras tienen dareche adamáe da lea atmerea ardlaaxlaa a les extraer- 

Sinarios, excepto loa que contentan las listas electorales ractilcadas que podrán 
adquirir con un « por 190 do rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción ul mes 3 pesetas,—Por un número suelto 0*50,—*tra- 
sedo 0‘76.-Anmu:las para suacrlptorea, palabra 0'01,—Id, para los que no lo son 0'06,

NUM. 3280
e"&‘ - - «• - ™ "

„ ¿ a 7 , , 7 “W *' qae w nl<ad“ PibUcar ea toe Bo mií c m  OmeiALaa
»an do remitir al Gobernador civU, y por cuyo conducto ee pasarán a les oditorea 

de ios mencionados periódicos. (R. O. <e 6 4« Abril 4« 183»).

SECCION DE LA GACETA

PARTS _OFIOIAL
S el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la. Reina Doña Vic- 
lori» Eugenia, 8, á, R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y dsniAs persones 
da la Augusta Raíl FamUia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 4 al 6 de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Gib o u l a b
Excmo, 8r.: Visto un escrito que el. 

Gapiián general de Ganarías dirigió a 
este M u's'erio, dando cuenta para re- 
soiuc ón de que, según la participaba el 
Cónsul general de EipaBa en ¡a Repú
blica de Cuba, los Juecae municipales 
de dicha nación se niegan a expedir 
gratuiUmen e certificaciones del Reg a* 
tro civil, documonios necesarios para 
su unión al expediente acreditativo del 
derecho a aisfru ar de prórrogas da pri
mera ciase que se solicitan:

Resultando que ei articulo 171 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento 
previene que tanto los servicios, como 
las cerdüeaciouea que sa expidan en los 
Consulados, serán gratuitos y que el 
mismo concep o contiene el ar8.° 286, 
por ¡o que se refiere a los Juzgados mu 
nlcipalee, Parroquias y demás Centros 
oficiales, ya se trate de acreditar el oe- 
techo a la prórroga de primera clase, 
bien se aleguen en el acto ae 1* clasifi
cación y declaración de soldados, como 
después del ingreso en Ouja, según pre
viene el artículo 304 ael citado Regla- 
ínento:

Considerando qoa por Real orden da 
18 de M»rzo de 1911 (Gaceta del día 22) 
be dispuso que cuantío ios úocumenios 
Relacionados con el lecíuiamianto, hu
bieran de ser expedidos fuera de Eipa- 

por organismos no nacionales, los 
Ayuntamientos deben sufragar los gas
tos que origíne su expedición, sin per
juicio de que los interesados ¡os reinie- 
8teu, si as* procede, 

S. M, el Bey (q, D. g.) se ha servido 
bi^oaer que esta precep o subsista pa
r* aquellos gas os que origine el reclu- 
^uilento, qua sean de fecha anterior, 
Al ingreso en O-ja de ¡os mozos, pero 

los originados por ceusa do eolio!- 
de prórroga de pr.mera clase ao- 

btevemda después de dicho acto, y cu- 
expedien es, según el artículo 303 
vigente Reglamento de Becluta- 

^ento, son tramitados por Jueces ins- 
^ciores militares, deben ser sufraga- 

por el presupues-o úe este Mlniete- 
r‘S sin perjuicio de que si procede tam

bién sean reintegrados por loa ln?eresa- 
don, y siendo cargo al capítulo 10, artí
culo único de ja Sección cuarta del vi« 
gente presupuesto, para lo cual los Cón- 
su'essufragarán dichos gastos Incluyén
dolos en las relaciones de élios que cur
san al Ministerio da Estado, cuyo De
partamento solicitará de éste Ja situa
ción de fondos por su importe, en el 
punto dal extranjero que corresponda,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D os 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1926, .

DUQUE DE TETUAN 
Señor...

(Gaceta 28 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re ú l  Ob d e n
Vista la Instancia elevada a este Mi

nisterio eu 30 de Enero de 1925 por el 
Secretarlo del Ayuntamiento de Gráva
los (Legroño), en súplica de que se acla
ra y determíne cuál hi de ser al Ayun
tamiento que abone un quinquenio al 
Secretario, que llevando más de quince 
años de servicios en diferentes Corpora
ciones y menos de diez en el que ac» 
tualmente sirve:

Considerando que la disposición se
gunda de las transitorias del Reglamen
to de Empleados municipales de 23 de 
Agosto de 19z4 determina qus los Se
cretarios de Ayuntamiento que cuenten 
como tales más de quince años de ser
vicios en propiedad en varias Corpora
ciones o más de diez años en ia que ac- 
t eimence sirvan, tendrán derecho en 
el presupuesto de 1925-26 al percibo de 
un quinquenio,

8. M. al Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que la segunda de las disposi
ciones transitorias del Reglamento de 
Empleados muaíolpalee de 23 de Agos
to de 1924 debe quedar aclarada con 
carácter general en el sensido de que 
aquéllos Secretarlos de Ayuntamiento 
que cuenten con más da quince años de 
servicios en propiedad, entre las distin
tas Gorpurac ooes donde ejercieron, y 
no hayan completado ios diez años en la 
que actualmente sirvan, sea esta últi
ma Corporac ón la obligada a satisfa
cer el quinquenio que ios corresponda, 
siempre que estos funcionarios just ñ- 
quen debidamente ¡os expresados ser
vicios,

De Real orden lo comunico a V. E. 
p-ra su conocimiento y efectos proce 
denles, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de M^yo de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Logroño.

(Gaceta 28 de Mayo)

Habiéndose padecido un error al pu
blicarse la relación de destinos vacan- 
Ies publicada en el B. O. n.° 9279 co
rrespondiente al día 5 del actual, se 
reproduce a continuación debidamente 
rectificada,

PRESIDENCIA
DHL CON8KJO DK MINI8TBO8

Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos civiles

Destinos vacamos a proveer en concur
so de méritos, entre las ciases e indi
viduos de tropa y sus asimiladoa del 
Ejército y Armada, con arreglo a lo 
dispuesto en el Rea! decreto de 6 de 
Septiembre ú tlmo y Rsglamento pa
ra su aplicación e instrucciones que 
se consigan al final de esta relación.

Miniterio de la Gobernación.—Dirección 
general de Comunicaciones.—Sección 
de Correos
(DHSTINOS DE PB5MEBA OATEGOBIA)

Provincia de Baleares. .
70. Gaitero de Binla'd, con 100 pe

setas.
71, Idem de Ruboris, con 100 

_ 72, liam de San Lorenzo, con 250, 
^73. Idem de Búger, con 187,50.

74. Idem de Puerto de Anlraítx con 
456,25.

75, Idem dd ñañalbufar, con 125.
76. Idem de San Agua ¡a, de San 

Toalla, con 400.
77. Idem ae San José con 456,25.
78. Peatón de Ibtza Sa u  Cristóbal, 

con 1,000,
79. laem de Ibíza a San Miguel, 

con L2Q0.
^80. Idem de ia estación de Marrat- 
xi a Porto!, con 750,

Ly instrucciones que sa citan van 
inserías en el B, O, arriba Indicado,

Propuesta provisional del mes de Abril 
de 1926

Relación nominal de Las ciases de acti
vo y licenciados de todas iae clases 
que se proponen para ¡os destinos 
anunciados a concurso en Abril de 
1926, con arreglo ai Real decreto de 
6 de Septiembre de 1926,

0AF1TANIA GENEBAL DE BALBABS8

¿Provincia de Baleares
697. Ayuuiamea^o de Alcudia,— 

OfUítri mayor de 1» decreiari»; Sargen. 
so para U Reserva José Navarro Ri 
que!, con 2-10-10 de servicio y 2 5-0 de 
empleo,

698 a 700, Desiertos.
701, AyuoUmien o de Esporias,— 

Peón cam aero; so dtdo Bernardo Trias 
Bosch, con 3 0 U.

702, Ayuntamiento do Muro.—Ofi
cial sache; Cabo Gudiermo Amengua!

Ramls, con 3 0*0 de servíc’o y 1-10-26 
de empleo,

703 y 704, Desiertos,
705 , Ayuntamiento de Pollensa,—. 

Guardia municipal nocturno; G*bo Ga
briel Rebasa M*88anat, con 11-0-20 de 
servicio y 7-5-12 de empleo.

706 y 707. Dasientos.
Hu t a s . —1.a Las reclamaciones por 

error en i» clasificación de la documen
tación de los in gresados deberán tener 
entrada en esta Junta antes del día 20 
de Junio próximo, tañendo entendido 
que ¡as que entren después de esta fe
cha no surtirán efecto alguno.

2 .a Los Centros y dependencias a 
que queden afectos los designados par* 
ocupar Las vacantes cuya relación an
tecede, podrán, dentro del mismo plazo, 
hacer a la Junta las reclamaciones u 
observaciones que estimen convenien
tes, a fin da no perjudicar a los intere
sados cuando quede firme propuesta y 
se presenten a tomar posesión de sus 
destinos.

3 a No figuran en esta relación, ni 
en la de fuera de concurso, aquellos 
que, a pesar de tener derecho, no han 
alcanzado destino por haber sido ad
judicado a otro que reúna mayores mé
ritos,

4 .a Todos los que figuran propues
tos, cua quiara que sea ei destino, de
berán remitir con urgencia el certifica
do de antecedentes panales, si no lo hu
bieran acompañado, a fin de que este 
documento quede en poder de 1* Junta 
calificadora antas del día 20, en que 1* 
propuesta quedará firme.

5 .a La anterior propuesta de adjudí- 
c a c  ó ü  provisional es la qua correspon
día publicarse el día 10 dal actual, y 
qua por no haberse sujetado * ios mo
delos 1,® y 2.°, santo los interesados co
mo las Autoridades, ha complicado los 
trabajos de la Junta y no na podido ser 
publicada en el plazo señalado,

Madrid, 29 de Mayo de 1926,-El Ge
neral Rratiiaenie, Vdi*ib*.

(Gaceta 2 de Junio)

SECCION PKUV1NC1AL
Núm, 4359

ÜOM181U1V FKUV1NG1AL
* PlKMAN&Nrri DE BALKBES

Oposiciones
Vacantes dos plazas a» Oficial 2,® de 

ia loicivención de ionaos provinciales 
doiadss eun el haber anual, cana una 
de 3 500 peBeíub, y uu* a® Auxiliar de 
la 8ecc on provincial de Presupuestos 
municipales rsíti buida con el de 2.500 
pesetas, !& Comisión provincial en se- 
s on celebrada el oía 25 de Mayo pró
ximo p«a*du( acordo por unanlaudad

M.C.D. 2022
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convocar públicas oposiciones para sn 
provisión, con arreg-o .'#8 siguientes

BAsES
1 .® Loe aspirantes a dichas plazas 

deberán acreditar ser españolee, haber 
cumplido la edad de veinte kños y no 
exceder de la de tremía y cinco y ser de 
buena condecía.

Los que uspiren » l»s plazas de Ofi
cial 2.® de la Intervención habrán ce 
justificar, además, poseer el Título de 
Perito mercantil. ; {

2 .a Las inM»nCi»8 para sor admif- 
doe a la oposición se presentarán debi
damente documentadas, en la Secreta
ria de U Diputación tn el plazo do 30 
dí*a hábiles algulenies al de la inser
ción del correspondiente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de eaia provincia.

Además, de conformidad con lo pre
venido en el articulo 53 del Regiamen o 
de Funcionarios provinciales, cada opo- 
Biior deberá abonar en el acto de pre- 
aenur la instancia la cantidad de 26 pe
setas como derechos de exámen,

3 .a El Tribunal se constituirá en la 
siguiente forma:

Presidente
El de la Diputación o persona en 

quien delegue,
Vocales

Don Jaime Mun«aner y Ordinas, Di
putado provincial.

D. Em'lio Rodríguez, Catedrático de 
Historia Natural y F Biología e Higiene 
del Instituto Nacional de 2.a Easeñanza 
de esta ciudad,

Don Juan Ollver Faliu, Interventor 
de fondos provinciales.

Secretario con vo^ r voto
El Sr, Jefe de la Sección provincial 

de Presupuestos municipales.
4.a Los ejercicios de oposición serán 

dos: uno or¿l que consistirá en contes* 
tar en el plazo máximo de una hora a 
tres temas sacados a 1» suerte del pro
grama mínimo único, aprobado por Real 
Orden de 25 do Enero último, publica
do en la Gaceta de Madrid del dia 26 del 
propio me» y en el B. O, de esta pro
vincia n.® 9229 correspendlente al dU 9 
de Febrero sígnente; y otro práctico a 
designar por el Tribunal sobre materia 
de contabilidad provincial. Este ejerci
cio lo practicarán todos ¡os opositores a 
¡a vez con plazo que no podrá exceder 
do una hora, no admitiéndose libros ni 
apuntes, a cuyo efecto estarán vigilados 
por alguno de loa Señores que compo
nen el Tribunal.

6.a Terminado el plazo de presenta
ción de instancias se publicarán en el 
B. O. los nombres de los admitido!, se
ñalándose a la vez la fecha en que han 
de dar principio os ejerc.e-os,

Los opos torea actuarán, según deter
mine ei Tr.bunui, bien por oraen de 
presentac’ón de ins^ncía» o por sorteo.

6.® El Tribunal hará propuesto uni
personal a la Comisión provincial per
manente del que deba ocupar cada una 
de las tres plazas que han de proveerse, 

Palma 1.® de Junio de 1926,—El Pre* 
aídente, José Motel!.- P. A. de la C. P. 
- El Secretario, Miguel Font.

lando por dicho cumplimiento, hegan 
U oportunas obsarv clones o las re- 
ci&macionee quo procedan, en el caso 
de no figurar en e presupuesto las can
tidades regaladas por las citadas dispo- 
steionea; sin perjuicio todo ello de la 
actuación que ulteriormente sa» proce
dente por parce de esta Inspección.

Palma 7 de Junio do 1926. - Ei Ina- 
peotor provincial de Sanidad, Juan Da
rle b.

Núm. 4356
ADMINISTRACION

DE RPNTA8 PÚBLIEAS DE BALEARES 
An u n c io .—El <51* 9 del mes actual a 

la« 11 ha detener lugar en el despacho 
del señor Delegado de Hacienda, la 
venta en pública snbaKta del género co
rrespondiente al expediente administra
tivo de defraudación al impuesto del al
cohol número 4 de' afio 1926, bajo el
jusUprecío siguiente:

Dos garrafas con licor Palo de 
dies y seis litros cada una a 
pesetas'l'SO el litro , . . .

Dos envases a 2'25 pesetas ca
ca uno...........................   .

Total..

Peee»ae

41‘60

4'50

46'10

La subas!» se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los apr^hendores podrán reservarse 
Jos efectos por el prec o da la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
¡es reconoce el apéndice 6.° de las Or ■ 
d^nanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en la Alcaidía de la Administración 
general de Aduanas de esta capital,

Palma 2 de Junio de 1926.—El Ad
ministrador, Pablo Cases.

Núm. 4386
ALCALDIA DE PALMA

Acordada por el Ayuntamiento en 
Pleno la construcción de) pavimento de 
las calles de Zanoguera y José Ansel
mo Clavé de esta ciudad, con aplica
ción de contribuciones especíales; a te
nor de lo dispuesto en el art.® 357 del 
Estatuto Municipal, se expone a efec
tos de reclamación por el plazo de 
quince días los documentos respectivos 
que estarán de manifiesto en la Secre
tarla de esta Corporación pudiendo los 
interesados formular las que tengan 
por conveniente que señala el mismo, 
durante el citado plazo y siete dias des
pués, a contar del inmediato siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Cisas Consistoriales de Palma a 1.® 
de Junio do 1926.—El Alcalde, Guiller
mo Dezcallar.—P. A. del Ayune.® Ple
no,—Ei Secretario, Amonio Rosselló.

Núm." 4348

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

Re l a c ió n  de las operaciones de reconocimiento y en r u caso de demarcac'ón 
que por el personal facultativo de este Distrito minero, se practicarán en los sitios 
y feches que a continuación se expresan:

Núm. Nombre del 
registro

Parage Término Nombre de. Registrador Vecindad

1506 San Miguel

DEL

Alfabl»

. DE JUÍ

Bufiola

110 AL 22 DEL MISMO
| D, Qulllermó Perelló Santandreu | Felanltx

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Opic ía l , on cumplimiento del artículo 33 
del Reglamento General para el régimen de la M neria.

Y no residiendo en esta Capital ni teniendo en ella representante legal, el re
gistrador de la mina «San Miguel» (n.® 1.606) se le hace por este mismo BOLETIN 
la citación que prescribe el articulo 36 del referido Reglamento. en

Palma 2 de Junio de 1926.—El logenlero Jefe, R. Pa acíos -V. B. -El Go
bernador, Llosas,

Múm, 4405

Ed ic t o .— La Comisión Municipal Permanente en sesión de ayer acordó pro
poner al Ayuntamiento Pleno Jos siguientes suplementos de crédito a los capítulos 
y artículos del vigente Presupuesto, que a continuación se detallan: Pesetas

Núm 4406 
INSPECCION PROVINCIAL 

DK SANIDAD

Preiupuesns unitarios municipales
CíRCUu¿R —Siendo obliga lorio con

signar en los presupuestos municipales 
las cantidades necesarias para atender 
a los servicios saniiarios, según dispo
nen loa &rdeuio8 200 y 2U8 del vi
gente Es.aiu:o lííun.c.pal, ar ieulos 38, 
4U 41 y 44 del Reglamento de Sanidad 
municipal úe 9 de febrero de 1926 y de
más disposiciones concordantes del de 
Empleados municipales aprobado por 
B. D. de 23 de agosto de 1924, el ani- 
coio 130 del Estatuto provincial y 33 
deí Reglamento de S*nldad provincial 
Aprobado por K. D. de 20 de octubre de 
1925; interesa que ios Ayuntamíen.cs 
de esta provincia dóu cumplimiento a 
dichos preceptos legales, y que ¡oa Ins
pectores mauicipaleB de Sanidad, ve«

N úm. 4387
Siendo ejecutivo el acuerdo de este 

Ayuntamiento en la imposición de con
tribuciones especiales para reallsar las 
obras de pavíman o de asfalto en la 
Avenida de Antonio M»ura, calle de la 
Un ón y o ras vías y de adoquinado de 
las calles de Conquistador, Victoria y 
Oímos,en virtud del art.® 347 párrafo 
segundo del Vigente Estatuto munietpai, 
se considera constituida la Asociación 
de carácter administrativo formada por 
los señores interesados que se hallan 
cbi gndoB en su día ai abono de aquellas 
exacciones; a cuyo efecto y en cumpli
miento de lo prevenido en dicho texto 
leg<*l, sata A caldiales convoca para el 
día 15 del actual a la hora doce en el 
salón de actos públicos de esta Casa 
Consistorial para la constitución de la 
Asamblea.

Lo que so anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Palma 4 de Junto da 1926.—Guiller
mo Dezcailar.

Cap. 1.® Art. 2.®—Oiéálto para pago destocas y mesadas de Super
vivencia .......................

Gap. 1.® Art. 8.®—Inserción de anuncios en los periódicos . , . . 
Gap* 1.® Art, 11,—Para arriendo dei local para loa Juzgados munici

pales y gastos de material
C»p. 2 • Art. 1.® - Alquiler de carruajes............................................. .....
Cap. 3.® Art. 1.®—Adquisición y reposición do vestuario para la- 

Guardia municipal.  , . . .
Cap. 4.® Art. 2.®—Conservación de ¡os tinglados y Ucogieza de¡ Mer-- 

cado. . ....................................
Cap. 6 ® Alt, 1.®— Material cobranza de arbitrios . . 
- --- - - «—Crédito para quinquenios. . . .0*p. 6,® Art. 1

Cap. 6 0
Cap. 7.°

Cap. 10 Alt

600'00
1.000'00

1.500*00
1.000'00

5.000'00

750'00
6.000'00

Material de escritorio..........................
Conservación y material máquinas^de 

escribir...................................
Limpieza y otros gastos menores . .
Conservacón y adquisición mob’- 

........... ......................... ..... • •

500'00
5 000'00

500'00
2 OCO 00

2.000'00 10.000'00

Art, 2."-Material vigía Porto Pí...............................................
Arti 3,®—Para las obras que se verifiquen en los Cemente

rios y construcción de sepoiiuras . . . . .
—Para mejoras de local y obras de reparación de los 

edificios en que se hallan instaladas las escue-
las públicas

Total.

500'00

10.000*00

600*00

35 850'00

Los que tendrán que cubrirse con el sobrante que resulta sin aplicación de 1a 
liquidación del ejercicio anterior.

Y se expone al público con el fin de que puedan formularse reclamaciones du
rante el plazo de quince días contados desde el siguiente al de la inserción de. 
presente anoncio en el Bo l e t ín  Of íCÍa l  de la Provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 12 del Regiamente vigente de Hacienda municipal,

Palma a 8 de Junto da 1926. -Ei Alcalde, G. Dezcallar.

Núm. 4344 
AYUNTAMIENTO DE MANa COR 
Hab.eudo acudido a este Ayunta

miento el vecino D. Joaquín Fuster Po
mar, solicitando autorización para ins
talar en el taller de su propiedad, sito 
en la calle del Conquistador n.® 15, tres 
motores e'écirlcos, dos de edos de dos 
H. P., y uno de medio H. P., para des- 
linariOB a usos industriales; a tenor de 
lo prevenido en las dlsposlc ones vigen
tes se anuncia que el expediente que se 
intruye al efecto, quedará expues o al 
público a efeo os de redamación por tér
mino de diez olas, a contar de a inser
ción de este anuncio en el B. O. as la 
provincia,

Manacor a 31 de Mayo de 1926 —El 
Alcalde, José O.iver.

Núm. 4345
Habiendo acudido a este Ayunta

miento el vecino de ésta D. Bartolomé 
Rosselló Llull, solicitando autorización 
para instalar en el taller de su propie
dad, sito en la calle de Juan LHteras, 
n.® 53, un motor eléctrico de dos H. P. 
y de la marca «Bell» con destino a usos

Industriales; a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes se anuncia 
que, el expediente que se instruye al 
efecto, quedará expuesto al público a 
efectos de reclamación, por término de 
diez días, a contar de la inserción de es' 
te anuncio en el B. O. de la provincia*

Manacor a 31 de Mayo de 1926.— El 
Alcalde, Joeé Oaver.

Núm. 4346
Bebiendo acudido a este Ayunt*' 

miento el vec no de esta Ciudad D, Bef 
;olomó O.iver Mascaró, solicitando 
torización para instalar en el taller di 
su propiedad, sito en la calle del C»' 
rríi, n.° 27, dos motores eléctricos de 
dos y de medio H. P, y de la mere* 
A. E. G. con destino a usos industrié' 
les; a tenor de lo prevenido en las diS' 
posiciones vigentes se anuncia que ei 
expediente que se instruye al efecto 
quadará expuesto al público a efecto’ 
de rec;amac:ón por término de die* 
días a contar de la inserción de eet® 
anuncio en e B. O. de la provincia.

Manacor a 31 de Mayo de 1926.- * 
Alcalde, José Olí ver.
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Núm, 4347
BalJeulo acudido a este AyanU- 

m'.enio e*. vee'no D, Luis GUI Sanad, 
aoliclíando autorización para instalar 
en el taller de b u propiedad sito eo la 
calle de la P«z d ,° 73, un motor eléc
trica de dos H- P. y de la marca Sie
mens, para destinarlo a usos industria
les; a tenor de lo prevenido en las de
posiciones v gentes se anuncU que el 
expediente que ^-3 instruye al efecto 
quedaré expuesta al úbilco a efectos 
de reclamac ón por término de di^z 
dias e contar de ¡a inserción de esxe 
anuncio cr. el B O. de la provincia,

Manacor a 31 de Mayo de 1926,—El 
Alcalde, José Oliver.

Núm, 4341
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Eo el Salón de acciones de esie Ayun

tamiento y ante la Comistóo formada 
por el Sr, Alcalde y un Teniente de Al
calde se celebrarán el día 30 del actual 
subastas públicas, para el arriendo de 
los derechos y tasas para el ejercicio 
económico de 1926-27, sobre Plazas y 
Pescadería, Mataderos, Almotacen'a y 
Repeso y servicio de Abrevaderos públi
cos, con sujeción a los pliegos de con
diciones aprobados que obran en las ofi
cinas de este Ayuntamiento.

Las primeras tendrán lugar a las 
nueve; ¡as segundas a las 10; las terce
ras a Jas 11; y la cuarta a las 12 de la 
mañana,

Sarvírán de tipo las siguientes canti
dades: Piaza de la villa 2,004'00 pese
tas; ídem Alquería Blanca 60 00 pese
tas; Ídem Llombarts 16'00 pese »s; Ma
tadero de de la Villa 1,045 00 peseuts; 
ídem Alquería B anca 98 00 pesetas; 
ídem Llombarts 7'00 pesetas; Romana 
de la Villa 80'00 peeaias; ídem Alque
ría Blanca 20*00 pesetas; Servicio de 
Abrevaderos públicos 1,600 pesetas; y 
no se admitirá ninguna proposición que 
no los cubra,

Los depósitos provisionales que ha
brán de constituir para licitar son el 5 
por 100 de dichas cantidades y las fian
zas definitivas el 10 por 100 del remate, 

Las proposiciones deborán aor igua
les al modelo que se inserta al final, 
extenderse en papel timbrado de la c a 
se 8.a cen sello provincial de 0'10 pe 
setas presen’ándose a la mesa en pliego 
cerrado acompañadas de la cédula per
sonal del licitador y del resguardo del 
depósito provisional, durante la prime
ra mella hora del comienzo de cada 
subasta,

Modelo de proposición
Don..N.,,, N......vecinode,,,,«según 

célula personal que presenta, con ca
pacidad bastante para contratar, ente
rado de jas condiciones b-Jo las cufies 
•ti Ayuntamiento de Santafly arr enda 
ios derechos sobre,.,,,(el que sea),. ., 
por todo el afio 1926-27, se compromete 
a tomarlo a su cuenta satisfaciendo la 
Cantidad de.....(las que sean en letra).

Fecha y firma del licitador.
Santafly l.° de Jun o de 1926 —Ei 

Alcalde, Lorenzo Bonet,—P, A. de la 
0, M,—El Secretario, Juan Verger.

Num. 4342
Eü el Salón de Sesiones de este 

Ayuntamiento y en ei día inmediato 
Posterior a ios veinte de la irssrcion de 
«ate anuncio en el Bo l k t in  Of ic ia l  de 

provincia, tendrá lugar la subasta 
P“ra el arriendo del servicio de recau 
^ción y administración de las exac- 
^ones, impuestos y arbitrios municipa- 
ie9, sobre placas para carruajes, blci- 
Wetas y perros, desagüe de canalones 
',Q ia vía pública, ocupación de la vía 
Pública con oseomoroy y andamies, en- 
tr*das de carruajes en ediíidos de par- 
'cuiares, impuesto sobre carruajes de 
iQjo y consumo de bebidas experituosas 
^Icoholes y sobre las carnes de este 
latino corrrespondienies al próx'mo 
^rcicío de 1926-27, con sujeción a los 
Riegos Je condiciones que se hallan de 
^nifieslo en la sucretaría de este 

$ Untamiento.
subasta se verificará a ¡a hora 
tres de la tarde del día señalado

1» presidencia del Sr, Alcaide con 

asistencia da otro miembro de la Comi
sión municipal permanente y de’ Secre
tario de este Ayuntamiento bajo el tipo 
mínimo de veinte y ocho mil doscieztas 
pesetas no admitiéndose proposiciones 
cuya cierta eea inferior a dicha can
tidad.

El depósito provísicnal que habrá de 
constituirse para optar a la subasta ss- 
rá de mil cuatrocientas diez pesetas a 
que asciende el 5 por 100 del tipo da 
subasta, y la fianza definitiva que ha- 
b á de prestar el rematante será la de 
siete mil ciacuen'a pesetas, que podrá 
ser mediante depósito en dinero, valo
res públicos o hipotecas sobre fincas 
que respondan a la garantí* de la cuar
ta parte del tipo mín>mo de la subasta 
a juicio del Ayuntamiento.

El rematante ingresará por doceavae 
partes autíclpadna y por meses el im
porte del remate,

L*s cantidades que se ingresen en 
las arcas municipales por los arbitrios 
sobre el consumo de bebidas expirituo- 
sas y a coboles y sobre carnes, intro
ducidas y consumidas en este término 
a partir del dia 1,° da Julio próximo 
hasta formalizado el contrato, servirán 
de abono al rematante y minoración a 
la cantidad objeto del remate,

Las proposiciones estarán ajustadas 
al modelo que se inserta al final de es
te anunc o y serán presentadas bajo 
pliego cerrado en la Secretaría a par
tir desde el día siguiente del de la pu- 
b icación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, h&sta el ante
rior k ! t n que haya de celebrarse la lici
tación, que se verificará con los requisi
tos y formalidades prevenidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de contrata
ción de obras y servicios a cargo de las 
entíd&des municipales de 2 de Julio de 
1924,

Para el bastardeo de poderes a que 
hace referencia el art,° 13 de dicho 
Reglamento quedan designados todos 
los letrados en ejercicio en «ata isla,

Santafly a L° do Junio de 1926,—El 
Alcalde, L. Bonet,—P, A. de la O. 
El Secretarlo, Juan Verger,

Modelo de proposición
Pliego de una peseta y timbre provincial 

de o* io pesetas.
D,,.,.mayor de edad y vecino de,im 

con célula personal que acompaña, en
terado de las condiciones generales, es- 
pe íalea y económicas que han de regir 
en la celebración y ejecución da la su» 
basta para la recaudación de los dere
chos establecidos sobre placas de ca
rruajes, blolcletas y porros, sobre de
sagüe de canalones en la vía pública, 
ocupación de la misma con escombros, 
materiales de cons rucclón y andamies, 
entradas de carruajes en edificios de 
particulares, impuestos sobre carrua
jes de lujo y arbitrios sobíe el consumo 
de vinos y licores y carnes para duran
te el ejercicio económico de 1926-27, 
según anuuclo inserto en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l , de la provincia número,....y 
conforme con las mlemas, me obligo a 
verificar los expresados servicios abo
nado al Ayuntamiento K cantidad de 
,,,,.(en letras).,,..pesetas por todos los 
conceptos que ingresaré por doceavas 
parees anticipadas y por meses suje
tándome en un todo a dichas condi
ciones.

Fecha y firma del proponente,

Núm. 4368
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Arriendo del derecho de venta en los 
Mercados

Subasta
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

de esta ciuaad en sesión celebrada el 
die dos del actual, ei Pliego de condi
ciones para contratar, mediante subas
ta pública, la recaudación de lo» dere
chos municipales establecidos sobre los 
puestos de ven;a en ios mercados y vias 
públicas durante tres Jarcíelos econó
micos, o sea desde l.° de Julio de 1928 
has a el 30 de Junio de 1929, escara 
expuesto ai público, a efectos de reciA» 
maclón, eo i* Secretaria de este Ay un»

tamionlo, por e! término de diez días a 
contar desde el siguiente al de la insér- 
cón de este anuncio en el Bo l b t in  Of i
c ia l  de la provincia.

De no ofrecerse reclamación, la su
basta se verificará en la Casa Consisto
rial a las doce del día siguiente a loa 
veinte en que aparezca este anuncio en 
el Bo l r t jn  Of iü ’a l  de a provincia, sí 
no es día festivo y el siguiente si ¡o fue
se, cuyo acto será presidido por el Se
ñor Alcalde y un Coneja! nombrado al 
efecto, verificándose con exiricta suja- 
clón a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento dictado para la contrata, 
ción de Jas obras y servicios ac»rgo do 
Jas Corporaciones municipales de 2 de 
Ju to de 1924.

Servirá oe tipo ia cantidad de treinta 
mil peset&e al afio y no se admitirá nin
guna proposición que b je de dicha 
suma.

El importe del depósito provisional 
será el 5 por 100 del tipo de subasta y 
el que resulte rematante lo elevará al 
10 por 100 como fiaoza definitiva,

Lr s proposiciones se ajustarán al mo- 
deir que se Inserí* al final de este anun
cio y so po.rán presentar en la Sacre- 
varia, todos loa días laborables durante 
las horas de oficina y basta las doce 
del día anterior ai en que se haya da 
celebrar la licitación.

Lo que so anuncia al público para 
general conocimiento y en cumplimien
to a ¡o dispuesto en el articulo 26 del 
ya citado Reglamento de 2 de Julio de 
1924,

M*hón a 4 de Junio dq 1926.—El Al
calde, Antonio Vierory,

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de laclase 8.° y ai 
prasentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente:

«Proposición para optar a la subasta 
pública para contratar la recaudación 
de loa derechos municipales estableci
dos sobre los puestos de venta en los 
Mercados y Vías Públicas.»

^0°. que vive en....... enterado del 
anuncio y Pliego de condiciones de la 
subasta para contratar la recaudación 
da los derechos municipales estableci
dos sobre los puestos de venta en ios 
Mercados y vías públicas para durante 
tres años o sea desde el L° de Julio de 
1926 hasta el 30 Junio de 1929, anun
ciado en el Bo l e t ín  Of io u l  de la pro
vincia ¿c l día.,,,, de.».,, conforme en 
un todo con las mismas, se comprome
te tomar a su cargo dicho arriendo por 
la cantidad de,,,,, (en letraü),

Mabóa..,.. de..,., de.....
(Firma del proponente.)

Núm. 4369
Construcción de un Mercado de pescado

Subasta
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

de esta Ciudad, el pliego de condicio
nes, planos y presupuesto para contra
tar en subasta pública las obras do 
consiruccíón de un Mercado de pescados 
sobre loe muros de contensión recién 
construidos en la Piaz* de España, es
tará expuesto al público, a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de esta 
Ayumamien o^ todos loi diau laborables 
da dies a doce, por espacio do echo 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la 
inteligencia de que transcurridos loa 
diados ocho días no h^brá lugar a re
clamación algún» y terán desechadas 
cuantas en este ciíso se presenten.

De no ofrecerse reclamación alguna, 
la subasta se ver ficará en est^s Casas 
Consistoriales ve¡n e días después del 
en que aparezca este anuuclo en el ci
tado Bo l e t ín  Of ic ia l  si no fuei» fes
tivo y en ea-e caso se qeiebr*rá el sU 
guíente, ver ñcaudose con extriota su- 
jec óo a cuanto dispone ei articulo 15 
dai Reglamento de 2 de Juno de 1924 
par» la contraiación de obras y zar vi
cios mun.cipales,

Ei tipo cío suDasia queda fijado en 
cuarenta y nueve mu aoscieuiao cin
cuenta y tres pesetas treinta y seis

céntimos, no &dniit;éndos6 ninguna pro- 
posíckha que pas>:. de dicha cantidad.

El importe del cepósuo provisional 
para optar a la subasta será* del cinco 
por ciento sobre el tipo de subasta y el 
que resulte rematante Jo elevará al 
diez por ciento del remate como fianza 
defir ttva.

Las pro ponte'ones se ajustarán al mo- 
de o que & continuación se inserta y se 
podrán presentaren la Secretarla del 
Ayiu.tam en o, (Negociado de Subas
tas), hasta las trece del día anterior al 

■ on que haya de celebrarse la subtista.
Lo que se anuncia al público para 

general conocimiento y en cumplimien
to a ¡o dispuesto en el articulo 26 del 
ya citado Reg amento de 2 de Julio de 
1924.

Mahón a 4 de Junio de 1926. - El Al
calde, Antonio Víctory,

Modelo de proposición 
que deberá expenderás en papel tim
brado del Estado ae la c ate 8.a y al 
presentarse ¡levar escrito en el cobre 
lo siguiente:

«Proposición para optar a la subaste 
pública para contratar las obras de 
construcción de un Mercado de pesca
dos sobre ¡os muro» de contensíóa re
cién construidos en la Pieza de España 
de est* ciudad.»

D°o. que vive en..... enterado 
del anuncio y Pliego de condiciones de 
la subnsta en pública ItcicRClón para 
contratar las obras de construcción de 
un Mercado de pescados sobre los mu
ros de contención rec én construidos en 
la Plaza de España da esta Ciudad, 
anunciada un el Bo l e t ín  Omo ia l  da 
la provincia ei día.....de...., conforme 
en un todo con Jas mismas, se compro- 
melé a tomar a su cargo dichas obras 
con extricta sujeción a dicho Pliego de 
condiciones por la cantidad de..... (en 
letras),

Mahón,,.., de,,,,, de,,,,, 
(Firma de- proponente).

Núm. 4357
COMANDANCIA GENERAL 

del Arsenal de Cartagena
An u n c io .—Por el presente su pone 

en ccnocimien.o de aquelioo a quienes 
pueda interesar, qu« recibido ei docu
mento cuya falta originó la suspensión 
del acto de la segunda subaste de las 
obras necesarlhs para la roforma, re
corrido y h*biilteoióQ de la isleta de la 
cuarentena para la instalación de la 
Estación TorpHlaK*. de Mahón, se cele
brará dicho acto en la Biblioteca de 
este Arten»’, cinco días después de ia 
fecha de; último periódico oficial en 
que se inserte este anuncio, haciéndose 
presente que su publicación se efeciua- 
rá en el Dítrio Ofici 1 del M nlsierío de 
M riña, Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s  
Of ic ia l ms  ue l*s. PiOviucii.B de Barce
lona, Valencia y Menorca,

Arsenal da Ottiiagena a treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos vein- 
iue-s,—E. Secretarlo, Benito R, Jesúa 
Uhereguini.

Núm. 4373
ARRIENDO DE IMPUESTOS 

y Arbitrios de Carruajes y Automóviles 
para 1916 a 1927

Formalizado por eaiu Arriendo el pa
drón de Carruajes con Caballerías y 
Aummóvtias sujetos ai impuesto y arbi
trio de C^cutecíón, y «1 padrón de ¡o» 
demas vehículos con motor mecamcoz 
sujetos a¡ arbitrio de oiroulac ón y de
rechos da rodaje, quedan expuestos al 
público por plaza de ocho días a efectos 
de reclamamación sobre inclusiones, 
exclusiones o me Jiücacioa ue ciasiflca- 
cióo, cuyo plazo contará dusue el día 
siguen e a 1» publ.cac.óu del presente 
en el Bo l e t ín  Of ig u l  ne la Provincia,, 
o Üo íq k , de exposición, Quiñi 7, 2,°

Palma 6 de Junio 1926.—El Arren
datario, Eiu.brio Marqués.

M.C.D. 2022



Núm. 4996 ’
CENTRO FARMACEUTICO 

Balance practicado por la Sociedad 
Anómina en 31 de Diciembre de 1925.

Activo PtM.
Accionistas.—Por el 20 por 

100 da 8 acciones a de
sembolsar. . , . . •

Finca, calle Harina 82 y 34
—Por el va!or actual de 
la que es propiedad . , 

Material y enseres,—Por el 
valor de los mismos , , 

Mercaderías.-«Por las exis
tentes según inventarlo , 

Fomento Agrícola de Ma- 
llores.—Por el saldo a 
n/ fAVor en cuenta co
rriente , . । । .

Gaje.—Por el efectivo exis
tente en la misma. , , 

Diversos -Por los saldos 
deudores, . . , . .

Pérdidas y gananc as—Por 
saldo de pérdidas , , .

800’00

168.430’12

8,588*65

91 005’60

262’23

839‘59

66.274 66

13.807’88

Tola)..................... 350.008*13
«mesilla Mi

Pasivo
Capital,—Por el social , , 100 000 00
Obligaciones - Por las emi

tidas ........................... 100.000*00
Corresponsales, — Por los 

saldos acreedores. . . 80.008’13
Diversos. — Préstamo para 

conatruccón, . . . , 70.000’00

Total. .... 350.00850

Por el «Centro Farmacéu ico. - El 
Presidente, Antonio Ferragut.—E* 8e- 
cretario, Nicolás Jaquotot,

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

AÑO Di 1925 A 1926

Matricula de Sintu
Tarifa 1.*

Garda Vda, de Berra Josefa, Ferre
tería y droguería, Mayor 6, 617*46 pts.

Guai Borrás Simón, ídem, Cuartera 
2, 617*46
^Martorell Real Antonio, ídem, Mayor 
21, 617*46

Mestre LUdó Melchor, Caréales al 
por mayor, Mercado 4, 617’47

Salom Vidal Bartolomé, Idem, Barro
1, 617*47

Crespl Nlell Guillermo, Tejidos de 
lana y algodón, Constitución 13,558*21

Joy Coll Marcelino, Idem, Mirador 1, 
558*21

Llabréa Gelabert Damián, ídem, Vi
caria 7-Llorito, 558*21

Vanreli Munar Jaime, ídem, Consti
tución 5, 558’21

Abrahum Fiorit MaVas, Mercería al 
por menor, Maura 68, 311’85

Amengual Munar José, ídem. Mayor 
16-Liorito, 311’85

Ferríol R bas Ju&n, Idem, Barro 39, 
311*85

Fiorit Ramis Francisco, ídem, Maura 
19, 311’85

Font Salvé Miguel, Idem, Maura 69, 
811’85

FonUrroig Covas Antonio, ídem, Pa
rras 16 Liorito, 311*85

Fus er FcUez» José, ídem, Constitu
ción 7,311*85

Sastre Frau Jaime, Ultramarinos,
Obispo 5, 311 85

Crespi N sil Francisco, Harinas al 
por menor, Cons iiución 11,162*16

Bauza Ahraham Juan, T enea de co
mes i O se, C«eas Nuevas 13, 162*16

Bauza Vda, de Ripoh Juana, ídem, 
Mayi-r 28, 162*16

B bbOni Riu orí Matías, Idem, Cuar
tera i y 3, 162*16

OiLe Segu Au.onío, Idem, Esperanza
8, 16216

Ferr.oí R bas Pedro, ídem, Barro 3, 
162*16

Gehberí Duran M gue’, Idem, Maura 
48, 16216

Meatre Ramis Ju*n, id^m, Mayor 54, 
162*16

Mostré Varée Juan, iiem, Fonda 14, 
162'16

Nlell Estela Bartolomé, Idem, Barro 
1, 162*16

Real Vaquer Jorge, Ídem, Esperanza
30, 16216

A’omer Bamís Gabriel, Café y Hco- 
res, Mercado 1, 162*16

C fre Rebassa Rafael, Ídem, Obispo 
7, 162*16

Crespt Frau Guillermo, ídem, Consti
tución 3, 162*16

Frau Jordá José, Idem, Palacio 2, 
16216

GomHa Fcrriol Jaime, ídem, Obispo
2, 16216

Jaume Bergas Pedro Juan, Idem, 
Constitución 2, 162*16

Jaume Real Gu llermo, ídem, Consti
tución 5 Liorito, 162'16

Jordá Crespl Jaime, ídem, Mercado
6, 162*16

Martorell Gual Antonio, Ídem, Vica
ria 1 Liorito, 162’16

Máa Büuzá Jaime, ídem, Mayor 3, 
162*16

Mestre Munar Pedro Antonio, ídem. 
Mercado 3, 162'16

Munar Fiol Pedro Antonio, ídem,
Conde de Eapafia 11, 162*16

Munar Jaume Juan, Idem, Constitu
ción 2 Liorito, 162 16

Mun aner Real Antonio, Idem, Mayor 
9, 162*16

O v r Col Juan, Idem, Mayor 17, 
162'16

Ramis Biir<uera Pablo, Idem, Constt- 
tuc ó d  12, 162’16

V^nrelí B^uzá Juana Ana, Idem,
Trtquet 2, 16216

Fon? V.dai Juan, Aguardientes y vi
nos por menor, Vitoria 4, 149*69

Moranta Cñnel as Sebast'án, Idem,
Esperanza 2, 149'69

Pone V ia. da Cildentey Margarita, 
T enda de calzado, Cuartera 10, 137*22

Bauzá R.bas Antonio, cal, yeso y ce
mento, Z moza 12, 137'22

Campiña Bauzá Miguel, Idem, Merca
do 9, 137 22

Comas Artigas Juan, ídem, Son To-
rrens 5, 137 22

Ferrlol Darán Jaime, ídem, Hospital
21, 137*22

Alonso Roíg Juan, Mesonero, Abreva
dor 7, 109'15

Ferragu: Oliver Antonio, ídem, Barro
29, 109*15

Jordá Jaume Gabriel, Ídem, Triquet
7, 109*15

Mestre Munar Bariolomé, Idem, Pe
rra 11, 109*15

Real Jaume Gabriel, ídem, Mercado
9, 109*15

Valléspir Jaume Pedro, ídem, Consti- 
tuc ón 4, 109'15

Fuster Fort iza José, Tienda de aba
cería, Constitución 7, 109*15

Gelaben Oarboneli Pedro, Idem, Ma
yor 1 Liorito, 109*15

Palou Queígtas Migue!, ídem, Consti- 
tuc ón 14, 109*15

Piña Agu ló Salvador, Ídem, Consti
tución 6, 109*15

F^rrioí Fml Amador, Tablajero, Ma
yor 11, 74*85

Gelaben Ramis Antonio, Idem, Espe
ranza 16, 74*85

Toreüó Rada Jaime, ídem, Mesones
1, 74'85

Gelabert Durán Miguel, Aceites y
Vinagres, Maura 48, 74*b4

Real Munar Miguel, ídem, Vicaria 3*
Liorito, 74*84

Total 14.806*65 pesetas,

Tarifa 2?
Arrendatario de la Pías» de Ababos, 

Remate: 2525 paletas, 47*25 pesetas.
I de l » P asa del Mercado, id,: 1801 

id„ 33 69
Ide la Albóndiga, Id.: 1001 id., 

18 72
11, de la Romana mayor y kiosco, 

Id.; 650 Id., 12'17
1 . del derecho de Majadero, id.: 1501

Id., 28*08
U»mps Riera Juan, Almacenista abo

nos, San Juan, 155 92
G^labert Carboneii Pedro Juan, Oo- 

misionado granos, Mayor 1-Lloriio, 
318 09

Fardo I Ribas Pedro, Especulador ce- 
reaieo, Barro 3, 324*32

Felenl Munar Francisco, ídem, Mau- 
m 49, 324 32

Fiorit Ramís Francisco, ídem, id. 19, 
324*32

Abraham Fiorit Metías, Especulador 
aves y huevos, id, 68, 162’16

Amengual Munar José, ídem, Mayor 
16-L'orito, 16z’16

Gelabert Durán Miguel, Idem, Maura 
48, 162*16

Jaume Capó Bartolomé, ídem, id. 56, 
162*16

Muntaner Vde. ds Dalmau Juan», 
ídem, Mayor 1, 162*16

Mui Busquets Masíana, Idem, Gil 7, 
162’16

Sastre Frau Jaime, ídem, Obispo 5, 
162 16

Gomila Ferrlol Jaime, Mesa de billar, 
Id. 4, 106*03

Oliver Coll Joan,. ídem, Mayor 17, 
106*03

Abraham Alomar Matías, Auto al
quiler 18 H. P., Palma 14, 311 85

Crespl Frau Guillermo, ídem 16 Id,, 
Constitución 3, 811'85

Soler Canudas Antonio, Camión de 
transpone 22 y medio id., Mayor 43, 
415*80

Abraham F orit Matías, Auto viaje
ros 15 asientos 44 kilómetros, Maura 
68, 1.061*13

Total 5 034 69 pesetas.

Tarifa 3.a
Botger Oliver Rafael, Ebanistería 1 

máquina y sierra 0*27 m,, Cuartera 12, 
89*70 pesetas

España Sorra Antonio, Sierra sin fin 
0 90 para la fábrica, Estac ón 9, 204'57

Tugores José y R era Antón o, S erra 
e n fin 0'55 m., Santa Margarita 2, 
2o0*04

España Serra Antonio, Fábrica elec
tricidad 24 683 kw., Estación 9, 346'40

El mismo, Fuerza motriz, 2*109 kw.,
Estación 9, 3 80

Amorós B¿uzá Rafael, Fábrica de 
tejas 25 m,8, Maura 40, 50*94

Dalmau Craxel Antonio, ídem, Espe
ranza 38, 50'94

Carden Arias Luis J., Horno intermi
tente cemento, Carretera puerto Alcu
dia, 163*72

Matas Fornés Pedro, Fábrica gaseo
sas 100 botellas, Maura 139, 162 99

Real Vila José, Máquina fideos a ma
no, Esperanza 45, 116 43

Bauzá R bas Aoioaio, Molino a gas 
una piedra, Zornoza 10, 115'26

El mismo, ídem para cebada, ídem, 
57*33

Puigserver Jaume Sebastián, Molino 
a gas dos piedras, Mayor 19 Liorito, 
230*52

Riera Ramls Amonio, ideal, Santa
Margarita 2, 230 52

Alomar Sabater Antonio, Molino vien
to para harinas, Cuartera 12, 221*66

Total 2,195*12 pesetas.
Tarifa 4.a—Orden Civil

Estela Munar Pedro- Inionto, Farmá- 
céutico, Maura 81, 285*87 pesetas,

Lluil Aionso Gabriel, ídem, Ooispo 5* 
285*87

Martorell Alonso Antonio, Veterina
rio, Gil 4, 142*94

Orden Judicial
Cañellas G^zá Sebastián, Nutarlo, 

Esperanza 32, 321*60
Secretario aei Juzgado Municipal, 

71*47
Sección Artes y Oficios

Ro ger O ver Rafael, Ebanista, Cuar
tera 12, 299*38

Prohent Barceló Miguel, Talabarte
ro, Mirador 11, 107*78

Baozá Ribas Jaime, B rbero, Merca
do 1, 71’85

Capo Liadó Miguel, ídem, Cruz 2, 
7r8o

Fiorit Amengua! Juan, ídem, Mayor 
58, 71*85

Fio m Riutort Pedro, ídem, S« Fran
cisco 11, 71’85

Fomirro g Gomila Bartolomé, ídem,
S, Antonio 9-L orito, 71*85

Gei*bert Fiorit Joan, Idem, Mirador 
5, 71*85

Gilí Vanreli Juan, Idem, Retiro 4- 
Llorido, 71*85

Munar Jaum^ Juan, i ’em, Constitu
ción 2 Llori o, 71 85

Mut Pone Jaime, ídem, Maura 78, 
71*85

Pastor Ramís Rafael, Idem, Buenos 
A'res 7,71'85

Picornell J»ama Juan, ídem, Retiro 
32-Llorito, 71 85

Vbnrplí Matas Jaime, Idem, Mayor 
4 bis, 71 85

L abrés Unberi Nicolás, Broncista, 
Ro«a 8, 71 85

Victory Maclas Sebastián, Idem, Ma
yor 48, 71*85

Campe Fontirrolg Juan, Carpintero, 
Retiro 26 Liorito, 71*85

Casiell Font Pedro, ídem, Mayor 18, 
71*85

Esteva Pone Jaime, ídem, Maura 37, 
71*85

F orit Felani Juan, ídem, Triquet 3, 
71*85

Fiorit Fiol Gabriel, Ídem, San José 
22, 71-85

Gacias Munar Antonio, ídem, Ra
món Lluil 7, 71*85

Gelabert Mut Juan, Idem, Mayor 38, 
71*85

Martorell|Gaal Antonio, Idem, Vica
ria 1 L orlto, 71*85

Mulet Martorell Bartolomé, Idem, 
Cruz 4, 71*85

Manar Jaume Juan, ídem, Constitu
ción 2 Liorito, 71*85

Roselló Amengual Andrés, Idem, 
Hospital 10, 71*85

Tímoner Vidal Bartolomé, ídem, Pe
tra 10,71 85

Tore ló Jaume Rafael, ídem, Gil 2, 
71*85

O ver Bauzá Rafael, Cestero, Mayor 
25, 71*85

O iver Campiña José, ídem, Cruz 8, 
71*85

Remad Campios Antonio, Cuchillero, 
Ramón Lluil 20, 71*85

Ordinal Escalas José, Idem, Hospital 
20, 71*85

Alonso Lluil Vicente, Cerrajero, Pa
lacio 1, 71'85

C»mps Frau Juan, ídem, Maura 36, 
71*85

Ferrlol Lluil Sebai’.fán, ídem, Mer
cado 8, 71’85

Gacius B»uzá Bernardo, ídem, Vien
to 14 Liorito, 71*85

Jaume Bergas Miguel, ídem, Nueva 
21, 71*85

Martorell Real Antonio, Idem, Mayor 
21, 71*85

Perchó Gelabert José, ídem, Merca
do 3, 71*85

Real Munar Matee, ídem, Mayor 57, 
71'86

Tarongi Felani José, Hjjalatero, 
Maura 89. 71*86

Crespl Frau Guillermo, Horno de bo
llos y bizcoches, Constitución 3, 71'86

Nieil O.iver Lu s, ídem, id. 11, 71'86
Pona R uiort Ju»n, Panadero, Rosa 

6, 71 86
Ge.abert Campíns Francisco, Sastre, 

Victoria 1, 71*86
Joy Coll Marcelino, ídem, Mirador 1, 

71*86
Alomar Más Antonio, Relojero, id, 5, 

71*86
A.cover Gacias Guillermo, Z*patero, 

Parras 30, 71 86
SalvA Cab ei.ó Antonio, ídem, Barro 

20, 71 86
Total 4.963 81 pesetas.

Tarifa 5.a
Ferrlol Fiol Amador, Corredor de g*' 

nado, Mayor 11, 87'30 pesetas.
Jaume Florín José, Idem, Nueva 39, 

37'30
N ell Real Miguel, ídem, Hospital l’f 

37'30
Gelabert Oliver Cria óbal, Cuatro ca

bres lecheras, Mayo. 40, 17*24
Tota; 129*14 pegatas.
Total general 27.129'41 pesetas. ,
Slneu a 19 da Mayo de 1925,—Ei 

caldo, José Ramís.--Ei Secretarlo, J***® 
Feragut,

PALMA.—EsouiLA-TiPcwuJjrtO8

M.C.D. 2022


